
Lunes 20 de Junio de 1853. | |  d  l i a r l o s .

E l  B o le t ín  Oficial, sa le  los L u n es ,  
M iérco les  y  V iernes ele cada  sem an a .

L a s  rec la m a c io n es  que no ven g a n  
fra n c a s  no  se  a d m it i rá n  en  esta  re 
d a cc ió n .

S e  adm iten  s u s c r id ó n e a  en  e s ta  
cap ita l  en  la Im p ren ta  de la  Union,  
á  cargo de los socios, N ico lá s  Sole7' 
R a fa e l  S e rn a ,  S ebast ian  R u i z  y  .loa  
qu in  D ia z ,  calle A n tig u a  de l C o rree  
n ú m .  4

t r a u m a

« T O l l O  M  U  GOB6BNACION.

M ¡ N lb
Beneficencia.

á la Reina (Q. D- G.) de la 
j a d o  c^ ny .  E . ,  fecha 8 del c o m e n t e ,  ve

de la casa do maternidad que
1 1 la c v ^ o n |og car¡tatjvos deseos de S. M.

l í e
como
lal*Vn,j5 OIl£,nCprse en esta corte. Y enterada la Reina 
en  t e s t a l ’*60 eficaces gestiones  practicadas por 
dob v,s a c t i v ^  y (|tí Contnbu.r  á la pronta rea-
do

IfiS i hn t,t' r ,UiHd I Ld-
' E con piadoso pensamiento,  se ha ser-
. L ;„ fie ° fl (]en á V. E. las gracias en su Real

lizflCi0 U1¡1V SO en esta ocasión ha desple-
v i,Jo 1111 Il0r e f i q u e  continué con igual em p e . 
n o m l " b ¿ o  las diligencias necesarias
,r;iJo, c> levanta» cct0 Cn cuestión en el tér-
fio Y T a  gabo t, gga p g i b l e ,  con arreglo á las 
á l l o v a Va S  b revC ¡|0 q u e  se inserte en la Gaceta 
mino n*‘ .jispon'01 ¡ .orno la comunicación que la

rSlamot ivad0, ¡n Real orden lo participo á V. E.
De la l,r^  .¡on Y electos consiguientes .  Dios

jul salíspava s 
guarde a
de 1855.
vuicia.

5 ° ° muchos años. Madrid 11 do Junio 
V. £  __Sr.  Gobernador de esta pro-

pj(rañ¡i.'

I p r o v i n c i a  d o  M a d r i d . — l i x c e -  
n í °  n , r . n o  (Iue r e c i b í  la Real orden, l'G.

S ; j 0 m S » . .  i» 1' 1 0 s - “ • «  i -

Gobicri

servido mandar que, de acuerdo con varias cor
poraciones ,  proceda á excogitar los  medios  mas  
aptos y realizables de establecer  una casa de m a 
ternidad, proponiendo para su sosten los recursos  
que considere aplicables al objeto,  reuní cuantos  
antecedentes obraban en esta Secretaría relativos  
al asunto, pedí los planos de la casa-maternidad  
que mi antecesor liabia e levado al Ministerio del", 
digno cargo d e V .  E. ,  y me propuse secundar con  
el celo ŷ  eficacia que tan útil pensamiento m e re 
c ió,  los filantrópicos deseos  de nuestra Soberana,  
y las órdenes que en su virtud se  servia V E* 
comunicarme.

Pasé también á informe de la Diputación la c i 
tada Real orden, y se dió cuenta de ella en la 
Junta provincial de Beneficencia.  Esta última c o r 
poración,  penetrada de lo importante del o b j e 
to, y desando dar ensanche al pen sam ien to  con  
cibió la idea de que una casa de maternidad dohin  
por lo menos contener u„ dep ar tam en to  
para los alumbramientos  secretos separado  

o Ir o enque fuesen laclados  los hijos de" m d r ^ T  n* " 
que por enfermedad de estos,  lugitimoi
de la madre ó indigencia de am b o s  0<yu Pacione!  
pudiesen ser criados cerca de  su fam ¡r^1ÜS0S' n< 

La Junta cree  también q u e  nndr. 'nV ,¡mi
al Gobierno en la dirección de Ja casa de Matero i
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dad, ya que tantos y tan grandes sacrificios hacen  
actualmente  sin otra recompensa que la satisfacción 
que s iempre proporciona la virtud, Gon este  objeto 
tu ve  el honor de asistir á la junta de señoras c e 
lebrada el viernes, y el consuelo  á la vez de ba
ilar la mas benévola acogida á mis indicaciones ,  
nombróse  por las señoras  una comisión que me  
acompañas,  á visitar la Inclusa y el Golegio d e n i -  
ñas d é la  Daz  ̂ con objeto de conocer  el local y ver  
si en él pedia al menos  establecerse el departa
mento de alumbramientos  secretos,  con la debida 
separación é incomunicación de ambos colegias.  En 
la mañana del dia siguiente al e n q u e  e s t o s e  con
vino giré una escrupulosa visita á d i e b o s  lugares,  
y en ella hallé mas de una ocasión de admirar el 
celo caritativo de las señoras que, con tan noble  
interés,  dedican s u s in ce s a n t e s  desvelos a l a m p a r e  
de los desval idós  que vienen al m u n do p a ra  expe
rimentar d es d e  el primer instante de su vida los 
auxilios de la caridad que abrigan estas almas  
piadosas ,

YYo me es posible decir á Y, E, todavia si po
drá fundarse la casa de Maternidad en el edificio 
indicador antes deberá hacerse un exám en pr ol i jo ,  
que verificará conmigo el arq u it ec to  d e l a j u n t a ,  
Luego que este se verifique daré conocimiento á 
Y, E, de su resultado. Entre tanto debo indicar  
á Y,  E, los recursos con que puede contarse bas
ta ahora para llevar á cabo tan laudable pensa
miento,  que tanto ha de enaltecer la administra
ción de Y, E , ,  y que,  como observará Y, E,  
con una satisfacción semejante á la mia,  son bastan
tes para la fundación de esta benéfica Gasa,

Day un crecido número de legados y memorias  
pias,  unas conocidas  ya,  y otras de que no exis 
tían sino algunos indicios,  y de cuyo descubri
miento se ocupan con buen éxi to en estos instan
tes las comisiones  investigadoras.  Entre otras de 
rm escasa importancia se encuentra la de D, Justo 
l l a l t e r ,  cuyos fundadores dispusieron la creación  
de un hospital con su iglesia en esta córte,  que  
debió construirse en el siglo pasado, y á  la cual  
pertenecen una c a s a q u e  produce l P ,b ^ f i r s  anua- 
l e s , q u e  capitalizados a l ó  p o r l P P l a  dan próxi
mamente  el valor de un millón de r e a l e s , y u n  
c r e m t o a d e m a s  contra e l E s t a d o d e  4 bDDDDDrs
por el cual está^ya entablada la eompetentereclá-
macmn en lasof iemas de Hacienda,

Existen además, procedentes  de las mismas  
una cantidad na despreciable en metál ico,  y utrá 
de mas consideración en papel de la Deuda del 
Estado, De todo lo que informará detal ladamente  
á Y, E, la relación que adjunta tengo el honor de 
trasmitirle,

tabora bien, Y, E sabe que p u e d e n d e s t in a r s e  
y  o j o t o s  d e b e n e f i c e n c ia ,  con a r r e g l o á l a  lems-
cton vigente. ^

El sobrante de todas las fundaciones ,  sean fa- 
^ ^ h ^ p i ñ r o n a t o  púb l ico

Eos capñales yréd ito s  con que  estuvieron do- 
ta dosaque l los  cuyo objctodmbiese c a d u c a d o , c o m o  
 ̂ te encmn de cautivos^ pen s iones  y socor-

Eas m an das  y l e g a d o s b e c b o s e n  f a v o r d e ^ s

tablecimientos públ icos que cuentan con recursos 
suficientes para cubrir todas sus atenciones,

Y por último, pueden agregarse  los de otros 
establecimientos particulares, sin desatender sus 
obligaciones,  como los del hospital de Presbíteros 
naturales de esta córte,  titulado de 18an Pedro, el 
de la Buena-dicba, el de fsanta Gatalina de los 
Donados,  el de los Irlandeses, el de los Italianos, 
el de los Eranceses y otros varios, que tanto en 
esta córte como en los pueblos de la provincia,  
cuentan con grandes recursos,  y que en g a s to s d e  
administración,  oficinas, local y utensilios invier- 
ten mucho mas de lo que importan las necesida- 
des que socorren.

Entre los patronos de los que se calculan ma- 
yores sobrantes para atender á o b j e t o s m a s p e r e n -  
torios se cuentan el del Gonde de Lerena,  el de 
D, Juan Bautista Iturralde, el de D, Manuel Yen- 
tura Eigderoa, el de D, Matías Grosas,  y e l d e l a  
Marquesa dé ^ytona,

cam bien  son de bastante importancia los ble- 
nes  legados por D, Erancisco Garcia Ysenjo,que  
importan mas de ^D,fiDtldúrOs, y cuyas trescuar-  
tas partes fueron destinadas á Beneficencia,

Eon asimismo aplicables al objeto los bienes de 
la fundación de D, Lope de M e nd ie ta ly  por últi
mo, seria difuso hacer la historia de cada uno de 
los recursos que por diferentes conceptos  pueden 
destinarse á la realización de este útdísimo pro
yecto .

Explotados estos  medios  con perseverencia y 
actividad,  serán suficientes,  á no dudarlo, no^olo 
para sostener el proyectado establecimiento,  
también para dotar la beneficencia de esta 
vincia de una manera mas fija, mas d i g n a y  
conven iente  que lo está en el dia, ,

Ent iendo pues que el notable pensando»^ d^l 
Gobierno de 18, M, e sr ea l i za b le fa e i lm en te ,  ró^qne  
para llevatlo á cabo hayan de ofrecerse,  á mljui-  
cio,  grandes obstáculos^ sin que sea preciso sobre
c a r g a ren  lo m a s  mínimo en el p r e s u p u e s t o , y ^ a pa ,
p o s i c i o n d e  ningún g c n e r o a  los contribuyentes.  
Estas circunstancias c o n c m i u a n  a realzar nota-
b l e m e n t e l a m a t e r n a l s o b c d u d d e ^ M , y ^ ^ a
d e l G o b i e r n o  que secundándo sus benéficas ins
piraciones ,  sabe llevar a c a b o  tan inportantes  me- 

b i t r a n d o m e d m s  legales y p o d e r o s o s  que,  merced
á u n  incalif icable abandono,  estuvieron par tanto
t iempoignovados  e n m a n o s d e i l e g í t i m o s  poseedores

d e s , ^  E x c m o , ^ r ,  M u u s t r o d e  la Gobernación,
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CIRCULAR NU M ER O 1 2 8 .

La Junta <lc la Deuda pública con fecha 11 
del corriente me dice lo que sigue.

» Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
18 de la ley de 1 . °  de Agosto de 185 1,  la Jun
ta lia acordado que la décima novena subasta de 
Deuda amorlizable de primera y segunda clase se 
verifique el dia ‘28 del corriente á las doce de la 
mañana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
los referidos efectos es la de un millón quinientos  
mil reales,  de cuya suma se invertirán setecientos  
cincuenta mil reales en la adquisición de Deuda 
amortizablé de prnñera clase,  tiescientos setenta y 
cinco mil en la de segunda interior y trescientos 
setenta y cinco mil en la exterior. . .

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento  
y á fin de que lo haga anunciar en el Boletín oficial 
deesa  provincia; en el concepto de que las personas 
que d L e cn  interesarse en la referida subasta, de- 
berán atenerse á lo <1"», ^  establece en lo sar -  
lientos 75 á 79 del Reglamento de 1 / de Octu
bre de 1851 v demas prevenciones que con- 
tiene t í  a n t n c J r e W ' : ?  ú la décima octava su- 
basta publicado en 
de Mayo último.»

la Gaceta número 154 de 14

coje& iEK ttS
sebio G arc ía<

OTRA N U M ER O  1 2 9 .

a i^-ildes de los pueblos que espresa la 
Los AlcJ ,la ¿ continuación obligarán á los

nota que se m ¡sma esp'-esa para que pasen á
sugelos que (rer |as licencias de uso de ar-
esta capí a ^  ha°  concedido por este Gobierno
mas (l llGe^ rlú- se Ies señala el término de ocho  
á cuy!!nsadó el cual,  dichos Alcaldes bajo su res

« t í w r f . ' »  S í t S ' t  i ' „  c.r  F 7
kll’Í  G <5 D. L. P-- F) b« Ve

. de fof p e d i d a
Helcic1011 Q0i,ie rno p a ra  la concesión de licencia

P01 68o d é  armas y  no han venido á sacarlas

gjSOMBRES.__ PUEBLOS.

■Etk
r x x s s s .
Minia Oí'ti/-
1 González.

Paloma r.
Montoyo’.

;l d o  B a t í a l o .

' Alcaráz.

^Bonillo,

Antonio Castellano.
Tomás Villoldo.
José Ordoñez.
Pedro de Mora.
Pedro García Almagro.
Felipe Martínez.
Fel ipe Calero.
Paseasio Rodríguez.
Pedro Villoldo.
Pedro Rey.
Melchor Felipe Ortiz.
Miguel Martínez Martínez. 
Ramón Ordoñez.
José Belazquez.
Alfonso Ramírez.
D. Juan López.
D. Carlos López.
José García.
Francisco Ventura.
Manuel Zapata,

D. Antonio Mora.
D. Carlos López.
D. Bernardo Pela yo.
Miguel Antonio Carrion.
Martin Perez.
Juan Francisco García Valera. 
Juan Pardo.
Gaspar García.
Juan José Vidal.
Pedro FranciscoNavarroGonzalezl  
Juan Francisco Cañada.
Tomás Caballero Serrano.  
Gerónimo Navarro.
Isidro Navarro.
Ramón Borja.
Andrés Fernandez Albez.  
Francisco Ponce.
Bernabé García Perez.  
Francisco García Vergara.
Benito Lechiguero.

Francisco Forte.
Francisco Godoy.
Angel  Villaverde.

Anselmo Paños.
José Ortiz.
Ramón Martínez.
Cipriano Cambronera.
Esteban Lar rey.
José Monteagudo.
Vicente Casanova.

Nicolás Terrasi.
Francisco  Oliva.

Benito González.
José Martínez,

B .  Mariano Espinosa y Rubio  
Juan de Dios Cañada.
Sebastian González.
D. José Navarro.
D. Salvador Cano Manuel.

.Boni llo.

>Férez.

Gineta.

Peñascosa.

Villamalea.

Riopar.
Tarazona.
Masegoso.

> Madrigueras.

Hoya-Gonzalo,
B onete .

¡H e l l in .

Alborea.

Elche de la Sier  
Mahora.
Balsa.
Víanos .
Chinchilla-
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COMISION S U P E R I O R  DE INSTRUCCION P R 1-
MAR~lA DE t A  PROVI NC IA D E  A L B A C E T E .

C i r c u l a r .

Los Maestros de  Instrucción primario de esta 
provincia,  no tendrán escue la  por la tarde, des
do ci i 4 de Julio próximo,  hasta el 24  dé Agos
to, ambos inc lus ives ,  según está prevenido  por Re
glamento,  en benef ic io de la salud pública. Alba
cete 15 de Junio de 1 8 5 3 . = V i e e  Presidente,  J o 
sé S i e r r a .— Secretario ,  José Mui'ia L ó p e z '

>_ V  J--X ̂

Los Alcaldes  de los pueblos de la Provincia,  
remitirán á este Gobierno Superior, antes del dia 
1 0  del próx imo Julio, los recibos de pago de los 
Maestros de Instrucción primaria, para cumplir con  
lo mandado por el Gobierno de S. M. (Q. D. G.)  
Albacete  15 de Junio de 185o .  —  Vice -p res iden le .  
José S ie r r a .— Secrelarrio, Jc'si M á ria  L ópez.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRI- 
m a r i a  d e  M u r c i a .

Está cOmisión superior con arreglo á lo de
terminado por el articulo 10  del Reglamento de 
1 8  de Junio de 1850,  ha acordado dar principio 
á los exámenes  para maestros dé instrucción pri
maria elemental ,  el dia 18 del inmediato m es  do 
Julio, y el 2 2  á los de maestras.  En su conse 
cuen cia  los que aspiren al examen,  deberán pre
sentar con tres dias de anticipación en la s ecre 
taría de esta comisión, todos los documentos qué 
respectivamente piden los artículos 15 y 57 del 
citado Reglamento,  debiendo tener entendido qué 
el que con la indicada anticipación,  no tenga 
completo y arreglado su espediente ,  no será ad
mitido á los ejercic ios.  Murcia 16 de Junio de 
1 8 5 3 . — El Presidente,  G u e r r a . = P .  A. D. L.  C. 
Santiago Ortuño, Secretario .

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCIÓN PRIMA-
r i a  d e  C u e n c a  .

Conforme á  lo dispuesto en el artículo 10 del 
reglamento de 18 de Junio de 1850; esta Co
misión ha acordado que el dia 18 de Julio próxi
mo se dé principio á los exám en es  ordinarios para 
maestros  de instrucción primaria e lemental ,  y exa
minados estos se verificarán los de las maestras.  
L o s  aspirantes presentarán sus sol ici tudes con  tres 
dias de ant e lac ión en  esta Secretaria a c o m p a ñ a 
das de los  documentos  prevenidos  en el art ícu
lo 1 5  del citado reglamento pava los maestros v 
el 37  para las maestras,  sin los que no se les 
admitirá al examen.  Cuenca 15 de Junio de 1 8 5 5 . —  
El Presidente ,  Juan José Bal salobre.— Do acuerdo  
de la Comisión, Léandro José  (Marieta, Srio.

f :0MISION SU PER IO R  DE INSTRUCCION PRIMARIA  
d e  C i u d a d - R e a l .

Esfa Comisión ha tenido á bien disponer que  
los e x á m e n e s  ordinarios pora la obtención del tí
tulo do ma estro  de instrucción primaria e l ementa l  
principien el día 18 de Julio inmediato y los  de

maestras el 21 del mismo.  Los primeros deberán 
presentar su solicitud en la Secretaria de la 
m i s m a . con tres dias de antelación al señalado,  
acompañada de la partida de bautismo legalizada 
en que acredite tener 2 0  años cumplidos ,  una 
certificación probando dos años de asistencia en 
una Escuela normal del reino y adornas otra do 
su buena conducta moral y religiosa expedida por 
el Alcalde y Cura párroco del pueblo ó pueblos 
donde hubiese residido después de salir de dicho 
establecimiento,  com o igualmente cuatro muestras 
de escritura en letra de distinto tamaño,  desde 
el tipo mayor al menor de la bastardilla es
pañola.

Las que aspiren á ser examinadas de maes
tras de escuela superior ó elemental  presentarán  
los mismos documentos  quy se exigen á los maes 
tros menos el de asistencia á la escuela normal ,  y en 
su defecto algunas labores de costura y bordado 
hechas  por las mismas; dos muestras de escritu
ra de letra de distinto tamaño en bastarda es
pañola y fé de casada si lo fuere.  Ciudad-Real  
11 de Junio de 1 8 5 5 . — E. V. P. ,  Joaquín Bor- 
j a . = E l  Secretario,  Pablo J. Vidal.

Don Juan Vicén,  Notario dé Reinos , Escribano 
de Guerra del Gobierno Militar de esta Provin
cia, del número y Juzgado de esta Capital:

Doy fe: Que en el Juzgado de Guerra del Go
bierno Militar de esta Provincia;  se ha recibido 
un edicto que dice  asi: «Don José Campuza»0
Teniente  General de los Bjéi ci tes Nacionales; í  
Capitán General del Ejercito y Reinos de Valen
cia y Murcia etc.  etc.  de acuerdo con el Doctor D. 
Joaquín Salafranca auditor de guerra cu los mis
mos etc .  Por el presente  hago saber: Que por
providencia acordada en este dia en el expedien
te de abintestato radicado en este  Juzgado militar 
Y escribanía del  infrascrito, a consecuenc ia  delmmmm
ñ a D i o m s i a ,  s o l l ama a los que después' de estos 
so crean con d erech o a suceder al nombrado Ca-

m m

viuciü
cía del día de ayer y la referencia  debida,  libro 
el presente  en Albacete  á catorce  de Junio dé mil 
ochocientos  c incuenta y tres .— Juan Vicén:

D E
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